
Proceso Verbal - Pertenencia 11001310300920180003200 

Demandante Jairo López Romero 
Demandado Lorenzo Abril Ortíz - & Demás Personas Indeterminadas  

Ingreso al Despacho en Virtualidad 27/04/2021 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., JUNIO  CUATRO (4) de dos mil Veintiuno (2021) 

Ref. Verbal - Pertenencia No. 11001310300920180003200 

Demandante: Jairo López Romero 

Demandado: Lorenzo Abril Ortíz & Otros   

De cara a lo decidido en audiencia realizada el día 27 de abril del año en curso, se: 

DISPONE: 

Primero: Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares practicadas en 

este proceso. Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes, de conformidad 

con lo establecido en el Decreto 806/2020.  

Segundo: Cumplido lo anterior archívese la actuación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 
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LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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